
/Diego 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, abril 11 de 2023.- Informo a la 
Señora Juez, que el señor EVER ALFONSO PÉREZ RUALES remitió correo 

electrónico en el cual manifiesta conocimiento del proceso de la referencia. 
Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

Ma DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO NO.646  
 

  

Proceso:  Declaración de UMH y SP  
Radicación: 19001-31-10-002-2023-00074-00 

Demandante: Adiela Ríos Pérez 
Demandado:  Juan Felipe Pérez Ríos, otro y Herederos Indeterminados 

del causante Everth Alfonso Pérez Jiménez. 

 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Toda vez que el día once (11) de abril hogaño, el señor EVER ALFONSO 

PÉREZ RUALES, identificado con cédula de ciudadanía N° 10293040, quien 
es parte demandada dentro del proceso de la referencia en calidad de hijo 
del señor EVERTH ALFONSO PEREZ JIMENEZ (QEPD), a nombre propio 

envió correo electrónico manifestando conocimiento del proceso y 
solicitando su respectiva notificación, es dable aplicar lo previsto en el 

artículo 301 del C.G.P., el cual estatuye, en lo pertinente, que “La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.”  
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
         
PRIMERO: TENER por surtida la notificación por conducta concluyente en 

relación con el demandado EVER ALFONSO PÉREZ RUALES, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.029.3040, del auto No 492 del 15 de marzo 
de 2023 por medio de la cual se admitió la demanda en el presente asunto, 

notificación que opera a partir del día once (11) de abril hogaño, fecha en 
que el citado demandado remitió el email al que se ha hecho referencia en 

la parte motiva de esta providencia.   



/Diego 

SEGUNDO.- ORDENAR que dentro del término de tres (3) días siguientes a 
la anotada calenda en que se surtió la notificación por conducta 

concluyente, de acuerdo con el artículo 91 del C.G.P. en concordancia con 
el canon 4 de la Ley  2213 de 2.022, secretaría comparta el expediente digital 
al correo electrónico everalfonsoperez7@gmail.com del que provino la 

intervención del referido demandado, a fin que cuente con los elementos 
requeridos para el ejercicio de su derecho de defensa. 

 
 

N O T I F IQ U E S E 

 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 

 
 

 La providencia anterior se 

notifica en el estado Nro.  60   

del día 12/04/2023 

 
Ma DEL SOCORRO IDROBO M. 

Secretaria 
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